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PARTE OFICIAL
—— 1 cion municipal, la que tuvo lu

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS- ’ gar en cinco del corriente, al fo- 
, j.^ treinta y sei-^, se halla entre

S. M. el Rey D. Alfonso XTIT
(q- JD. gj, S. M. la Reina D.* Vic- . 
loria Eugenia, y SS. AA. RR. el ' 
Príncipe de Asturias A Infantes, 
contitiúan sin novedad en su impor
tante salud. .

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de Augusta Real 
familia.

(iiaceta del S3 de Octubre de 1913.)

Núm. 3.149.

CüDiisioB Mixta de RecluUiniciito de Yalladüiid.

Publicado el repartimiento de 
soldados para •! actual reempla
zo en el «Boletín oficial» de la 
provincia, núm, 238, oorrespon- 
diente al día 21 del corriente 
mes, se han notado las dos. si
guientes erratas que se rectifican 
en la siguiente forma:

Caja de Recluta de Valladolid. 
T—Distribución por grupos —Un 
hombre {A), en la line?i diez que 
dice «Villalar» es «Villalán 
Campos.»

En la casilla «Pueblos que 
sorteo dentro de cada grupo 
corresponde el aumento de 

de

por 
les
un

hombre», grupo C, donde dice: 
«Villalán» es . «Villaco da Es
gueva.».

Lo que se hace público para 
general conocimiento y como 
rectificación á dicho reparti
miento.

Valladolid 23 de Octubre de 
1913.-—El Gobernador Presiden
te, José Sanmartín.—El Secre
tario, J. AJariines Ca¿>e2as.

Don Teodoro Redondo, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, 
del que es Alcalde Don Rufino 
Fernandez Barredo.
Certifico: Que eu el libro don

de se extienden las actas de las 

sesiones que ceiebra la Corpora

otros, el particular siguiente:
Por último la presidencia or

denó se diese lectura de la Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación, inserta en el «Boletín ofi
cial» de tres del actual, .«obre re
novación de la .mitad «le Conce
jales, como así tuvo efecto.

Enterados y con vista de los 
anteoedento nec.-^sarios, y resul
tando de los mismos que no exis
ten vacantes extraordinarias, co
rresponde á esta r^: ovación ce
sar los cuat"oO>.nc -i des e -gidos 
en 1909, cuales D. Toribio 
Carnazón Pescado;.. i). J;.i. <n Re-» 
villa. Fernandez, 
Alonso Vela, y U. 
Labrador.

Én su virtud,

D. Lítureano
Juan Manuel

acordaron en
cumplimiento d^ la ley en su ar
ticulo 45 y Real orden de que se 
ha dado lectura, declarar vacan* 
tes ordinarias los cuatro puestos 
de Concejales que ocupan hoy 
los señores de que va hecho mé* 
rito, los cuales S iran repuestos en 
là próxima sleccion.

El particular que va inserto, 
corresponde con .su original á que < 
me remito, y para remitir al se- | 
Sor Gobernador civil de la pro
vincia, y á los efectos delà Real | 
orden de treinta de Septiembre ! 
último, pongo la presente visada j 
por el Sr. Alcalde en Cubillas de l
Santa Marta á 
1913.—Teodoro 
to Bueno, El 
F. Barredo.

8 de Oclubre de 
Redondo —Vis- 

Alcalde, Rufino

Núm. 3.951.
Eduardo Martin Fuente, Secretario 

del Aynntamiejito de Rábano.

Certifico: Que en el libro de 
actas de sesiones que en el año 
actual celebra esta Corporación, 
hay una del día de hoy que entre 
otros particulares contiene el si-

. guiente: Seguidamente el señor 
Alcalde dió conocimiento á la 
Dorporacion de la Real orden cir
cular de treinta de Septiembre 
último en virtud de la cual eL 
Ayuntamiento debía declarar se
gún dispone el artículo 45 de la 
ley Municipal las vacantes ordi
narias y extraordinarias que hs- 

. yan de ser-sometidas à la próxi
ma renovación bienal de Conce
jales; por é3to.'5 .«0 examinaron los 
expedientes do (decciones deOon- 
cejales y de aquellas resulta que 
correspondeevsar en sus cargos á 
los Concejales Don Francisco He
rreros Arranz, Don Alejandro Bur
goa Arranz, Don AndrésArri- 
bas Velasco y Don Teodoro Ve- 
lasco Valdezate, por llevar cua
tro años" en el desempeño del car
go, siendo por consiguiente cua
tro las vacantes que han de ser 
objeto de elección en la próxima 
renovación bienal.

Es copia de su original al que 
me remito. Y para que conste en 
el Gobierno Oivil de la provincia 
de orden y visada por el señor 
Alcalde expido la presente que 
firmo en Ribauo á siete de Octu
bre de mil noveciontos trece.— 
Eduardo Martin.—V." BA El aI- 

. ealde, Francisco Herreros.

Núm. 2 954.

Doa José Alonso García, Secretario 
del Ayuntamieu de 
del Molar.

Certifico: Que en el 
sesión extraordinaria 

Quintanilla

acta delà 
celebrada

por este Ayuntamiento en el día 
ocho dei actual, se halla el parti
cular siguiente.

Seguidamente yo el Secretario 
de orden del Sr. Alcalde di lectu
ra del Boletín extraordinario d e 
Ja provincia correspondiente al 
4Íía tres del actual y enterados los 
señores Concejales de la Rea! or
den circular qua contiene, y te- 
niéndo en cuenta que este Ayun-
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966 24 de Octubre de 1913

tamiento consta de seis Conceja
les, y que por no existir vacante 
alguna extraordinaria, ha de ser 
renovada la mitad til la pró.xima 
ehecion debiendo salir los tres 
Concejales más antiguos quejo 
son D. bantos Labrador, D. Ci
priano Mendez, y D. Honorino 
Paino,queproceden de la elección 
de Diciembre de mil novecientos 
nueve, por unanimidad se acor 
dó declarar las tres vacantes or
dinarias, que han de ser someti
cas á la próxima renovación 
bienal.

Asi resulta del acta original de 
su referencia. Y para que conste 
y remitir al Sr, Gobernador Civil 
de la provincia, expido la presen
te que firmo visada y sellada con 
el de este Ayuntamiento, en 
Quintanilla del Molara diez de 
Octubre de mil novecientos trece. 
—.losó Alonso.—' V.° B?, El Al
calde, Felipe Moro.

tiembre joróximo pasado, publica
da en el «Boletín oficial extraor
dinario» del día tres dei actual 
y enterado el Ayuntamiento de 
cuanto en la misma se dispone, 
acordó declarar tres vacantes or
dinarias de Concejales, las cuales 
han de ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal, disponien
do que se saque eertifieacien de 
este acuerdo y se remita al señor 
Gobernador civil para su publica
ción en el «Boletín oficial» y se 
haga público por medio de edic 
tos que se fijarán en los sitios pú
blicos de esta localidad.»—Ss co
pia de su original á la que en todo 
caso me remito.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil, expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde 
en Villavieja á once de Octubre 
de mil novecientos trece.—Se
gundo Garcia.—V.° B,” Ei Aleu
de, Augusto Medrano.

ha de ser renovada la mitad en 
la próxima elección, debiendo 
salir los tres Concejales más an
tiguos, que lo son Don Salvador 
Gómez Tellez, Don Gorgonio 
Guerra García y Dou Teodosio 
Guerra Gil, que proceden de la 
elección de Diciembre de 1909, 
por unanimidad, se acordó decla
rar las tres vacantes ordinarias 
que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienaL

Así resulta d«l acta original de 
su referencia. Y para que conste 
y remitir al señor Gobernador 
Civil de la provincia, expido la 
presente, visada y sellada por el 
señor Alcalde en Cervillego de 
la Cruz á trece de Octubre de 
mil novecientos trece.—Moisés 
Jimenez.—V.® B® El Alcalde, 
Luis Fraile.

Núm. 2.955.
Don Francisco Pisonero Mañueco, 

Seeretario accidental del Ayunta
miento de Villalba de la Loma, 
del quo es Alcalde-Presidente 
Don Jacinto Espinel del Pozo.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones de esta Corporación hay 
un acta que dice:

En Villalba de la Loma á once 
de Octubre de mil novecientos 
trece, previa convocatoria en for
ma con expresión dei objeto, se 
reunieron los señores de este 
Ayuntamiento en la Casa C00- 
sistorial, bajo la presidencia del 
8íñor Alcalde don Jacinto Espi- 
LeL Abierta la sesión se proce
dió á declarar las vacantes ordi
narias y extraordinarias que han 
de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, cumpliendo 
al efecto lo prevenido en el ar
tículo 45 de la ley Municipal vi
gente,dando el resultado siguieii* 
t . Vacantes ordinarias, Don Ja
cinto Espinel del Pozo.—Don 
(Haudio Perez Pisonero.—Don 
Teodoro Mañueco Pisonero, y no 
teniendo más que tratar se levan
tó: la sesión que firman y firmo. 
—-Jacinto Espinel -* Emiliano 
Burgos —Claudio Perez.—Pedro 
Diez.—Juan Pisonero.—Teodoro 
Mañueco.— Francisco Pisonero 
Mañueco, Secretario accidental.

Es copia del original á que me 
remito y á los efectos necesarios 
expido la presente. Villalba de la 
Loma trece de O fiubre de mil 
novecientos trece.—El Sesreta- 
rió accidental, Francisco Pisone
ro Mañueco.—V,® B.°, El Alcal
de, Jacinto Espinel.

Núm. 2.981.
Don Ricardo Campo, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa do Adalia.
Certifico: Que en el libro de 

actas de sesiones quo celebra la 
Corporación en el corriente año, 
al folio setenta, hay una celebra
da el día Cine.) de los oorrieiues, 
que entre otros se hulla el si
guiente:

Acuerdo: Seguidameníe se dió 
cuenta de una Real orden circu
lar del Exorno. Sr. Ministro de la 
Goberna(5ion, de fecha treinta de 
Septiembre último, sobre renova
ción por mitad d* los Ayunta
mientos; enterados los señores 
Concejales de m meionada Real 
orden circular, corresponde cesar 
á los señores Concejales D. Pou- 
ciano Laguna Presa, D Néstor 
Laguna y D. Valeriano Fernan
dez Alonso, y corresponde elegir 
otros tres. '

Y para que conste .«10 remite la 
presente certificación al Sr. Go
bernador para que or.lene su pu
blicación en el «Biletin oficial» 
de la pruvincia, y firmo la presen 
te con el Visto Bueno del señor 
Alcalde en Adalia á 12 de ().jtu-
bre de 1913.—El Sicretario, 
cardo Campo.—V.® B.“, El 
ealde, Florencio Calvo.

Ri-
Al-

Núm, 2.985.
Don Moisés Jimenez García, Secre

tario dei Ayuntamiento consbi-
tuciouai da esta villa 
llego de la Qruz.
Certifico: Qua en el 

sesión extraordinaria

de Cdi'vi-

acta do la 
celebrada

Núui. 2,956.

por este Ayuntamiento en el día 
diez del actual, se baila el parti-

ar siguiente Seguidamente
Don Segundo Garcia Poncela, Se- 5 yo gi Secretario, de orden del 

cretario del Ayuntamiento do Vi- ‘
Havieja.
Certitíco: Que en el acta de la 

sesión extraordinaria celebrada el 
día nueve de los corrientes, se 
halla el particular siguiente:

«Dada lectura de la Raal orden 
circular del Sr. Ministro de la Go- 
beroueion de fecha treinta deSep-

Señor Alcalde, di lectura ai Bo’ 
letin extraordinario de la provin
cia, fecha tres dei actual y ente
rados los señores Concejales de 
la Real orden circular que con 
tiene, y teniendo en cuenta que 
este A y untamitínto consta de seis 
Concejales, y que por no existir

Núm. 2.986.
Dou Luis Arranz Carrascal, Secre

tario del Ayuntamiento de Man
zanillo.
(?eftiúco; Que al fólio veintio- 

ch) vuelto del libro de adas que 
celebra este Ayuntamiento, hay 
una que contiene ei siguiente 
acuerdo.

Dada cuenta por íntegra Jeotu- 
ra de la Real orden circular de 
fecha treinta del mes anterior, 
insarta en el «Boletín oficial» ex
traordinario dal día tres fiel ca 
rriente mes, referente á declarar 
las vacantes que hayan de ser so
metidas á la próxima renovación 
bienal fié Concejales, y de con
formidad con lo dispuesto en el 
art. 45 de la ley Municipal, éstas 
han da ser tres, ó . sea la mitad 
exacta de los que componen el 
Avuntamiento, acordando remi
tir copia literal al ár. Gobernador 
Civil para su publicación en el 

, «Bo etin oficial» y hmerlo públi
co en los sitios de costumbre úo 
esta localidad.

Es copia conforme con su ori
ginal. Y en cumplimiento de lo 
acordado, libro la presente con el 
V." B.® del Sr. Alcalde en Man
zanillo á diez de Octubre de mil 
novecientos trece.—Luis Arranz. 
—V.® B.®, El Alcalde, Venancio 
Arranz.

Nóm. 2.987.
Don Alejandro Arévalo Martin, Se

cretario del Ayuntamiento de Co
geces de Iscar.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión ordinaria celebrado por ex
presado Ayuntamiento en seis de 
los corrientes á la que asilieron 
los señores T. Mayo, T. bantos, 
P. Cubero, A. Herrero y 8. Gon
zalez, entre otros particulares se 
acordó el siguiente: «Seguida
mente yo el Secretario de orden 
del Sr. Presidente di lectura dei 
«Boletín extraordinario» de la 
provincia correspondiente al día 
tres del actual y enterados les 
señores Concejales de la Raal or
den circular que contiene, te
niendo en cuenta que este Ayun
tamiento consta de seis Conceja-

vacante alguna extraordinaria, ’ lea y que por no existir vacante

alguna extraordinaria ha de ^^^ 
renovado la mitai en la próxlmj 
elección, debiendo salir los bes 
Concejales más antiguos que |,, 
son. D. Toribio Mayo Muñoz, don' 
Agapito Herrero Rive y D. Cay-, 
taño Cisneros Bermejo, que pr¡. 
ceden de la elección de Diciem, 
bre de 1999, por unanimidaijsg 
acordó declarar las 1res vacantes 
ordinarias, que han de ser some, 
tifias á la próxima renovación bie. 
nal y que de esto acuerdo se re
mita copia literal al Sr. Goberna, 
dor civil de la provincia».

El preinserto particular con
fronta con su original á queme 
ramito. Y para que conste en 
cumplimiento de lo acordado ex
pido la presante que visa, sella y’ 
firma el Sr. Alcalde en Cogeces 
de Iscar a siete de Octubre de rail 
novecientos treoo---- Alejandro 
Aróvalo.—V? B.® Ei Alcaldeae- 
eidenta), Toribio Santos.

Núm. 2.988.
Don Victoriano Llanos Castaúón¿ 

Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Torre de Esgueva.
Certifico: Que los cargos de 

Concejales que resultan vacantei 
en el año actual, son los siguien*. 
tes:
D. Pedro Beltrán Duque

» Claudio Beltrán González < 
» Teodoro González Montero

Así resulta de la sesión cele-* 
brada por este Ayuntamientoeoü} 
Fecha once del corriente. Y para 
que conste expido la presente se-, 
liada y visada por el Sr. Aloalddl 
en Torre de Esgueva á trece da*
Octubre de mil novecientos trecpl 
—Victoriano Llanos.—V.® B.’, 
El Alcaide, Pedro Beltrán.

Núm. 2.989.
Dou Delfín de Diego García, Secre

tario del Aynntamiento de Val- 
buena de Duero.
Certifico: Que en la sesión ce-? 

lebrada por este Ayuntamienb/ 
en el día cinco fiel actual, á fin) 
fié fiar cumplimiento á la Bóni^ 
orden del Ministerio de la Gober-j 
nación del treinta de Septieinbraj 
último, relativa á que por losj 
Ayuntamientos se haga antes dot 
fiiez del corriente, la fieclaracionj 
de vacantes fie señores Conoej»'^ 
les, tanto ordinarias como exl^'j 
ordinarias, y que han de ser 807 
metidas à la próxima renovaeiO'^j 
bienal, la Corporación acordó ba-^ 
cer la declaración de tres vacaa*. 
tes ordinarias que producen M 
Concejales D. Juan Martin M’f'j 
lin, D. Celestino Moro Nielo y 
D Vicente Gonzalez Gil.

Y para que conste y sea-fe®. 
tida al Sr. Gobernador civil de
provincia, expido la presenta ’ 
sada por el Sr, Alcaide en y 
buena de Duero á trece, de 0ctU‘ 
bre da mil uovecienlos treca-^ 
El Secretario, Dfifin de Dials®''" 
Visto bueno, El Alcaide, Cel0í^'' 
no Moró.
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24 de Octubre de 19,3 95 /
Núm. 2.990.

Pon Inocencio Gonzalez Gonzalez, 
Secretario dol Ayuntamiento cons
titucional de Pozal de Gallinas, 
del que es Alcalde Don José Mo
raleja Pinilla.
Certifico: Que al folio 19 y 

vuelto del libro de actas de las 
sesiones que celebra dicho Ayun- 
lamieoto, se halla la de la sesión 
celebrada el día cuatro de los co
rrientes, en la que entre otros 
consta el siguiente particular: Se
guidamente se dio cuenta á la 
Corporación de la Real orden de 
30 de Septiembre último, refe
rente á que en cumplimiento de 
loque preceptúa el artículo 45 de 
la ley Municipal, deben los 
Ayuntamientos declarar las va
cantes así ordinarias conio extra
ordinarias que han de cubrirse en 
la próxima renovación de Gonce- 
jales.

Enterada la Corporación fueron 
examinados los expedientes de 
elección de Concejales correspon
dientes á los años de 1909 y 1911, 
yde aquellos resulta que.corres
ponde cesar en sus cargos á Don 
Gonzalo Alonso, DonUrbano Ba
yón, Don José Moraleja y Don Be
nito Heras, por llevar.cuatro años 
desempeñando el mismo, por lo 
cual, el Ayuntamiento declaró 
cuatro vacantes que cubrir en la 
próxima renovación.

El particular anterior coocuer^ 
da fielmente con su original, á 
(pie me remito. Para que así cops- 
Iften el Gobierno Civil de esta 
provincia, y surta los efectos 
oportunos expido la presente con 
el Visto Bueno del señor Alcaide 
fü Pozal de Gallinas á nueve de 
Octubre de mil novecientos tre- 
cp.-Inocencio Goá¿áléz, Secreta- 
fío.—V/ B? El Alcalde, José Mo
raleja.

Núm. 2.991., .
Oon Eulalio Esoribauo Lopez, Se

cretario del Ayuntamiento de la 
villa de Montealegre.
Certifico: Que en el libro de 

actas de sesiones celebradas por' 
0810 Ay,optamiento en el año ac
tual se halla la correspondiente 
*ldía cinco del mes actual y en 
illa el siguiente particular: Acto 
seguido se dió cuenta à la Corpo- 
faciou de la Real orden Circular 
flol Ministerio de la Gobernación 
Í6fecha treinta del próximo pa- 
Mo mes mandando a los Ayun- 
laiuientos proceder antes del día 
•liez d elactuaíáel aclarar las vacan- 
108 ordinarias y extraordinarias 
•lee hayan de ser sometidas á la 
Pfóxima renovación bienal, cura- 
Plieado al efecto lo prevenido en 
'’Íartícuio 45 de la ley Munici
pal vigente. Enterado el Ayun- 
l0iuÍ9nlo de su contenido por lec- 
I'ffa íntegra que de ella y por 
’••leu del señor Presidente di yo 
®I Secretario, entró á deliberar 
’••bre el particular y despues de 
®^0oainados los antecedentes re- 
I’livos al caso, por unanimidad 
’•^«rdóque las vacantes de señé
is? Concejales de este Ayunta

miento y único distrito electoral 
que corresponden ser sometidas à 
la próxima renovación son tres, 
todas ellas ordinarias, que han de 
causar los señores que en la ac
tualidad forman partedel mismo, 
procedentes de la elección de do
ce do Diciembre de 1909, Don 
Victoriano Martin Rodríguez,don 
Moisés Martin Palacios y Den To
más Izquierdo Juárez. Asimismo 
acordóse haga público este acuer
do por medio del correspondiente 
anuncio que so fijará cQ el sitio 
de costumbre de esta localidad 
y que se remita certíficacian li
teral del. presente acuerdo al se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia.

Así resalta del acta original 
de su referencia. V para que cons
te y remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la 
presente de orden y con el Visto 
Bueno del S'-ñor Alcalde eu Mon
tealegre á cinco de Octubre de 
mil novecientos trece.—Eulalio 
Escribano.—VA B.”, El Alcalde, 
Filiberto Sánchez,

Núm. 2.992.
Don Julián Alonso Pardo, Secreta

rio interino del Ayuntamiento de 
Cabezón de Valderaduey, del que 

' es Alcalde Presidente Don Pedro 
‘Diez Pardo.
Certifico: Que en el libro de se

siones de este Ayuntamiento en 
el corriente año, hay un particu
lar que literalmente dice así: Se 
dió lectura del «Boletín oficial» 
extraordinario correspondiente al 
día tres dei actual, y enterados 
los señores Concejales de la Real 
orden circular que contiene, y 
teniendo en cuenta que no exis
te vacante alguna extraordinaria 
en losConcejaies y constando este 
Ayunlamieuio de seis Concejales 
deben salir los tres señores Con
cejales más antiguos que son, don 
Augusto Pardo Mañueco, D. Va
lentin í.odorro Alonso y D. Pe
dro Diez Pardo, que proceden los 
dos primeros de la elección de Di
ciembre de 1909 y el último de 
la de 1911, éste le ha correspondi
do por sorteo celebrado según dis
pone la Ley de entre los cuatro 
Concejales elegidos en la última 
elección y por unanimidad se 
acordó declarar ¡as 1res vacantes 
antes dichas que Man de ser so
metidas á la próxima renovación 
bienal. ’à *

Es copia de su original; y para 
que surta los efectos prevenidos 
en la Real orden ciriular de trein
ta de Septiembre último, expido 
la presente visada por el Sr. Al
calde en Cabezón de Valderaduey 
á 9 de Octubre de 1913 —El Se
cretario interino, Julián Alonso. 
— Visto bueno. El Alcalde, Pedro 
Diez.

Núm. 2.993.
Don Juan Manuel Revuelta Alva

rez, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de San Salvador.
Certifico: Que en la sesión ex

traordinaria que ayer celéb’ó esta

Corporación y aparece con el nú
mero 38, al fólio 5 del libro co- 
rrt-spoudiante, se halla el parti
cular siguiente:

En su vista sa acuerda noticiar 
al limo. Sr. Gobernador ci vil,que 
las vacantes que ha de cubrir 
este pueblo en las próximas elec
ciones, son las que produzcan los 
señores Valentin Gonzalez, Este
ban García y Celestino Martin, 
que cumplen el mandato legal.

Y à los efeoto.s de la R. 0. C. de 
tres del actual, conforme á lo 
acordado, firmo la presente que 
visa el Sr. Alcalde en San Salva
dor á trece de Octubre de mil 
novecientos trece.—Juan M. Re
vuelta.—V.” B?, El Alcalde, 
Esteban García.

Núm. 2.994.
Don Jacinto Martin Rico, Secreta

rio del Ayuntamiento de Urueña.
Certifico: Que las vacantes de 

Concejales que resultan en esta 
localidad y que han de ser some
tidas á la próxima renovación 
bienal, son las siguientes:

D. Manuel del Barrio Isla, don 
Manuel Perez Minayo, D. Benito 
Hernández González y D Abdon 
dal Barrio Villahoz.

Así resulta del acta de la sesión 
C61ebrad.a por este Ayuntamiento 
fecha ocho del actual. Y para que 
conste expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Alcalde en 
Urueña á nueve de Octubre de 
mil nov¿5cientos trece.—El Se
cretario, Jacinto Martin.- V.” B.°, 
El Alcalde, Cecilio Reguera.

Núm. 2.995.
Don Victorino Lared» do las Cu- 

vas, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa de Vi
llavicencio.
Certifico: Que en la sesión or

dinaria celebrada por este Ayun
tamiento en el día cinco del co
rriente al folio 15, se encuentra 
una acta que entre otros particu
lares se encuentra el siguiente: 
Seguidamente el Sr. Alcaide dió 
conocimiento á la l’orporacion de 
la Real orden da 80 de Septiem
bre‘último, en virtud de lo cual 
el Ayuntamiento debía declarar, 
según dispone el artículo 45 de 
la ley Municipal, las vacantes or
dinarias y extraordinarias que se
rán sometidas à la próxima reno
vación bienal de (Concejales, dan
do el siguiente resultado:

Vacantes ordinarias por cesar 
en el cargo de Concejales el día 
primero de Enero próximo cinco, 
á saber: D, Constantino Alvarez 
Serrano, Ü. Maximiano Castañe
da Castañeda, D. Timoteo Laso 
Revuelta, D. Julián Foces Diez y 
D adonis Rubio (Jaruicero.

Extraordinaria una, por defun
ción de D. Teófilo Escudero Ma
tallana, procedente del bienio de 
1911.

Así consta de su original á que 
caso necesario me .-emito, y para 
su remisión á la Superioridad y á 
los efectos de la dicha Real orden 
expido la presente con el Vi?to 

Bueno del Sr. Alcalde en Villa
vicencio á 9 de Octubre de 1913. 
—Victorino Laredo V." B.”, El 
Alcalde, Constantino Alvarez.

Núm. 2.996.
Don Victoriano Puertas Sánchez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Sieteiglesias,del que 
es Presidente el Señor Alcalde 
Don Félix Pollo del Valle.
Certifico: Que habiéndose dado 

conocimiento al Ayuntamiento 
de esta villa en sesión ordinaria 
de cuatro de los corrientes de la 
Real orden Circular del Ministe
rio de la Gobernación de treinta 
de Septiembre próximo pasado, 
se acordó declarar vacantes ordi» 
nariasque han de ser sometidas 
á la próxima renovación bienal 
de Concejales, las siguientes.

Distrito del Salón de Sesiones. 
— Dos vaca ules.

Corresponde cesar en sus car- 
^s.

Don Ubaldo Junquera Alonso 
y Don Saturnino Perez Biy

Distrito de Ja Escuela.—Dos 
vacantes.

Corresponde cesar en sus pues
tos.

Don Jorge Alonso Poncela y 
Don¡Pablo Diez Ramos.

Y por que así conste expido la 
presente que firmo con el Visto 
Bueno del señor Alcalde y sello 
con el de su autoridad en Sietei
glesias á doce de Octubre de mil 
novecientos trece.—Victoriano 
Puertas.—V/ B." El Alcalde, Fé
lix Pollo.

Núm. 2.997.
Don Félix Tejera Toquero, Secreta

rio del Ayuntamiento de Aldea 
San Miguel.
Certifico: Que examinados los 

documentos que existen en esta 
Secretaría de mi cargo resulta 
que D. Lázaro Ruano Ituarte, 
D. Robustiano Ruano García y 
I). Antonio Arribas Cerro, fueron 
elegidos Concejales el cinco de 
Noviembre de mil novecientcs. 
nueve, con arreglo,al artíoudo 29 
de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907, por lo tanto les co
rresponde cesar en sus cargos, 
siendo por consiguiente tres las 
vacantes las cuales serán elegi
bles en las elecciones próximas.

Y para que conste en cumplí- 
. miento da la Real orden de 30 da 
Septiembre último, expido la pre
sente certificación con el visto 
bueno del Sr. Alcalde á diez de 
Octubre de mil novecientos tre
ce.—Félix Tejera.—V.® B.”,’El 
Alcalde, Lázaro Ruano.

Núm. 2.998.
Dou Eleuterio García Alvarez, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Sau Vicente del Pa
lacio.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión ordinaria, celebrada por la 
Corporación el día cuatro del ac
tual, sa encuentra entre otros 
particulares el siguiente:

Sin dilación se dió lectura á la 
Real o'’den circular de treinta d^
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24 de Oct ubre de 1913

S^^ptiembre u'.tiiuo insorU en el | 
«Ílobuin» extraordinario del día j 
de ayer y -^n <'.'.inipUinmhto de 1-» 
imstua, el Ayunttimenlu per 
unanimidad acordó deciarar tres 
vacantes ordinarias que para la 
renovación bienal de Concejales 
de este Ayuntamiento ban do 
producir los señores Don Salus
tiano Gil González, Don Macario 
Velázquez del Rio y Don Ignacio 
Rodriguez Jimenez,à quienes co
rresponde cesar en el año actual 
por llevar en ejercicio el tiempo 
que determina la lay Municipal 
y la extraordinaria que ha moti
vado la renuncia de D, Primo 
Lozano Daza, elegido en la reno
vación de 1911, y que se publi
que este acuerdo en la forma aco>- 
lumbrada en esta localidad re
mitiendo certificación del mismo 
at limo, señor Gobernador ci
vil de esta provincia en cumpli
miento y á los efectOií que se ex
presan en citada soberana dispo
sición.

El acuerdo preinserto se halla 
conforme con su original á qu-^ 
me remito, para que así conste, 
en cumplimiento, y á los efectos 
en el mismo consignados, expido 
la presente qu ' visada por el se
ñor Alcalde, y sellada con el del 
Ayuntamiento, firmo en San Vi
cente del Palacio á trece de Oc
tubre de mil novecientos trece. 
— Eleutorio .Garcia.—V.® B." El 
Alcalde, Juan Saracibar.

iminuie.
Núu.3.119.

Armillo lie cedillas personales de MladoliJ.

En uso de las facultades que 
me confiere la I istruccion de 
procedimiento de apremio de 26 
de Abril de 1900, he tenido â 
bien nombrar á D. Melchor Gon
zalez Paniagua, Agente ejecuti
vo para realizar los débitos de los 
contribuyentes por el impuesto 
de cédulas personales del ejerci
cio de 1913, que se hallan en des
cubierto en esta Oipital.

Valladolid 22 de Octubre de 
1913.—El Arrendatario, Pedro 
A lo use.

NÚM. 3.011.
Recaadacioa de contribuciones 

de la 2.“ zona de Peñafiel.

ANUNCIO.
En el expediente de aprem o 

que sigue esta Recaudación y 
pueblo de Castrillo-Tejeriego, 
contra varios deudores, han sido 
embargadas como de su perte
nencia, las fincas que á continua 
clon se describen, en el que se 
h* dictado c>u f cha once del 
ae’MHi. la siguiente

l^roi;idench ch siibastft,—No 

habiendo satisfecho los deudores i 
comprend ido-» en e.ste expediente 
sus descubierto.^ con la U icieo la, 
ni polilo roílizirsa los mi.smos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta de los iumuab es pertene
cientes á Cida uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
hijo mi presi leucia el día cinco 
de Noviembre próxi u) á las diez 
de la mañana, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifíquesa esta providencia à 
los deudores y á los acreedores 
hipotecarios en su ciso y anún- 
ciese al público por medm le eiie- 
to en ia Casa^ Cmsislorial y por 
los demás medios usuales de la 
localidad, hiciondo la notifica
ción á los deudores en la G-nceia 
de Madrid y «Boletio oficial» de 
la provincia, por desconocerse 
quiénes puedan ser algunos de 
los deudores y por lo tanto su 
paradero, cuyos nombres y fincas 
á continuación se expresan.

i). MarceU io Vasques Harona.
Una tierra en este término y 

pago de las Brocadas, de tres 
cuartas de obrada, linda Oriente 
Sebastian de Azp (Hs.), Poniente 
Isabel de la Puente, Mediodía Po
licarpo Miguel y Norte Pedro 
Vázquez.

0. Íausio Aguado Gomales.
Una tierra en este término y 

pago de los Navajos, linda Orien
te con Severiano Val, Poniente 
con camino de Esguevillas, Norte 
con Mariano Gonzalez y Mediodía 
con Leandro del Moral. '

D. Viciar Gal Fuënte.
Una tierra en este término y 

pago^de la Senda del Rubio, linda 
Oriente con Vicente y Fe ipe 
Casado, Poniente con Juliana 
Cortijo, Norte con L eandro So
ladana y Mediodía con eriales.

D. Pablo Casado Ádariin.
Una tierra en este término y 

pago del Pico de Alcubilla, liúda 
Oriente herederos de Angela Es
teban, Poniente camino do las 
Brocadas, Mediodía Teófilo Fuen
te y Norte con here loros de Gre
gorio Cortijo.

Ü. ^oilo Pserib mo Duque.
Una tierra en esto término y 

pago del Páramo,* linda Oriente 
herederos de Petra de la Gal, 
Poniente con tierra de hereieros 
do Saturnina de Az», Norte tierra 
de Vicente Sardón y Meliodía do 
Pedro Oisado.

D. dusfo Esteban Monqe.
Una bu lega y Iagaret»on este 

término y pago del Cit»rro del 
Gustillo, linda derecha de su en
trada cm otra de Víctor de la 
Fuente, izquierda herederos de 
Félix Guzman y espalda Cotarro.

D. Juan Peres Ortega.

Una casa sita en el casco de 
este pueblo y callo del Barrio 
Alto, linda derecha casade Julián 
Leon, izquierda servilumbre un 
callejón, espalda Cotarro del Cas 
tillo y frente calle indicada,

D. Juan Pecio Urdiales.
Una bodega en este pueblo y 

pago del Cotarro del Castillo, 
linda por derecha tierras labran
tías, izquierda y espalda Cotarro 
indicado.

D Pablo Urdiales Ortega

Una bodega y lagareta al pago 
del Cotarro del Castillo, linda á 
la derecha Saturnino de Aza, iz
quierda Sebastian Aza y espalda 
Choza?.

Y como quiera que se ignora 
quiénes sean ni dónde se encuen
tran algunos de los deudores, 
otros haber fallecido, sin que se 
sepa tampoco quiénes sean sus 
herederos, se les notifica la -ante
rior providencia de subasta por 
medio del presente anuncio por 
si quieran hacer uso del derecho 
que les concede el art. 85^ de la 
instrucción da 26 de Abril de 
1900, el cual ha de ms ^rtars) en 
la Gaceta de Madrid, pira que 
llegue á conocimiento de los.in
teresados ó personas que se crean 
con derecho á indicados inmue
bles .

Castrillo-Tojeriego á trece de 
Octubre de mil novecientos tre
ce.—El Agente, Ignacio Rojo 
—V.® B.®, El Tesorero de Hacien
da, BZincn.

NoM. 3.015.

Fundación de O. Manuel Gon
zález de la Mata y O.® Micaela

Riaza y Perea.

En cumplimiento do los Esta
tutos de esta Fan laeion, .se abre 
concurso con esta fecha para la 
provision de una vacante para 
varón de las instituidas por los 
testadores para cursar la carrera 
fiel Magisterio d.e primera ense- 
ñanz4, bqo las condiciones si
guientes:

!."■ Los aspirantes hm de jusr 
tificar: tener de 14 á 25 añes de 
edad, no .padecer enfermed.ad cró

nica, ni deformidad física quB h^ 
impi la ejercer el VI *gisleri ». con 
arreglo a lo q-n h Fídigagíi 
preceplúí.

Para comprobar estos roqinsj. 
tos habrá que presentar la parti- 
da de nacimiento y el correspou- 
diente certificado facultativo.

2 .^ Haber sido aprobados eo 
el exámen de ingreso que la ley 
determina para poder cursar la 
carrera del Magisterio y gozar de 
buena conducta, probando lo que 
antecede con los oportunos certi- 
ficados.

3 .^ Gomo han de ser preferi
dos los solicitantes que además 
de reunir las condiciones expre
sadas, sean parientes de los Fun
dadores, los que se encuentren 
en esto caso, acompañarán à los 
demás documentos refjridos, los 
que demuestren el parentesco 
que les unia Con D. Manuel Gon
zalez de la Mata ó con D.* Micae
la Riaza y Perea, naturales res
pectivamente do Geria y Alcalá 
de Henares.

4 .® Las solicitudes serán es
critas procisameute por los aspi* 
rantes, autorizando su presenta
ción los padres, tutores ó encar
gados de aquellos.

5 .® . El plazo para la admisión 
do solicitudes, empezará á con
tarse do«de esta focha al día 31. 
del actual, advirtiendo que es re
quisito indisponsable acreditar 
tener aprobada la primera .ense
ñanza.

6 .® Las solicitudes y docu
mentos que las acompañen áC di
rigirán al Patrono do la Funda
ción D. Maleo Calvo y Torres, 
vecino de Madrid, Plaza dol Pro
greso, número 15.

7 .^ Los agraciados con las pefi- 
síoues se sujetarán para su dis
fruta al tiempo de duración y de
más preceptos que están consig
nados en los Estatutos do la Fun
dación, aprobados por Roal orden 
de 12 do Noviembre de 1900.

Madrid 15 da Octubre de 1913. 
—El Patrono, Mateo Calvo y To* 
rres.

«Jim®.
‘ EXTRAVÍO

De un buey negro, en la (’f®®' 
ja de Villaizan (Burg«js) el' dw J 
del corriente lues, cuyas señas 
son: en el costillar dereiho un 6, 
en el anca del mismo lado uua 
P. La persona que sepa su parade* 
ro avisará à sü dueño Serafín Ga
llego, Lerma (Burgo.-^).

o loo

linpr cuta del Hospicio provincial»
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